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Resumen 
La labor desarrollada por el docente de educación especial debe  promover un conjunto de 
transformaciones que involucran a la escuela, comunidad y sociedad en general, con el 
propósito de responder apropiadamente a las diversas necesidades educativas especiales que 
se presentan en niños y niñas que asisten regularmente al sistema educativo. Las reflexiones 
teóricas presentadas, surgen de un estudio etnográfico realizado en la institución “Taller de 
Educación Laboral Manzanares para la Atención Integral a la Población con Necesidades 
Educativas Especiales” ubicado en Cumaná, capital del Estado Sucre, Venezuela. Se 
emplearon las técnicas de observación participante y notas de campo para adentrarnos en la 
unidad de estudio. La información recogida permitió, luego de su análisis e interpretación, 
abordar la inclusión sensible y afectiva y la pedagogía del amor como formas de expresión 
colmada de humanidad y necesaria para la atención de niños y niñas con necesidades 
educativas especiales, lo que posibilitaría nuevas formas de comprensión, acercamiento, 
aceptación y convocatoria entre  docentes especialistas y estudiantes con dichas necesidades.  
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Abstract 
The special education teacher must promote a set of transformations that involve the school, 
community and society in general, with the purpose of responding appropriately to the 
various special educational needs that arise in boys and girls who regularly attend the 
educational system. The theoretical reflections presented arise from an ethnographic study 
carried out at the institution "Manzanares Labor Education Workshop for Integral Attention 
to the Population with Special Educational Needs" located in Cumaná, capital of Sucre state, 
Venezuela. Participant observation and field notes were used to delve into the study unit. The 
information collected allowed, after analysis and interpretation, to address affective inclusion 
and the pedagogy of love as forms of expression of humanity, necessary for the care of 
children with special educational needs, which would enable new forms of understanding, 



rapprochement, acceptance and call between specialist teachers and students with these 
needs 
Keywords: Affectivity, sensitive inclusion, pedagogy of love. 
 

Introducción 
 
“La Pedagogía del Amor y la Inclusión Sensible y Afectiva” surgen de la 
realidad vivida  a través de un estudio etnográfico en el Taller de Educación 
Laboral Manzanares para la Atención Integral a la Población con Necesidades 
Educativas Especiales de Cumaná, Venezuela. El abordaje de la realidad de 
forma transformadora, permitió conocer de cerca el desarrollo de las prácticas 
educativas de docentes especialistas y de niños y niñas con necesidades 
educativas especiales (NEE). La aceptación a la diversidad y a las diferencias 
representa un encuentro “de ser a ser” mediado por el Amor hacia los seres 
humanos. De este estudio surgen los siguientes planteamientos 
epistemológicos: a.) la pedagogía del amor como propuesta transformadora 
para atender las necesidades educativas especiales y b) la inclusión sensible y 
afectiva, clave para el desarrollo integral de niños con Necesidades Educativas 
Especiales. 
 
Los planteamientos que se exponen a continuación representan una  mirada y 
comprensión humanizadora  ante las necesidades educativas especiales.  
 
Pedagogía del amor como propuesta transformadora para atender 
las necesidades educativas especiales 
 
Los procesos de aprendizaje deben ir evolucionando en aras de visibilizar a los 
niños con Necesidades Educativas Especiales (NEE). En tal sentido, el 
docente le corresponde redimensionar su pedagogía desde una lógica de 
pensamiento que implique el amor, la  inclusión y lo diverso. La 
transformación de su praxis debe dirigirse hacia   una acción docente más 
humana cargadas de afectividad. 
 
De allí que el docente propiciará una búsqueda en su interioridad para 
desarrollar una relación sensible con sentido humano/transformador; su 
hacer pedagógico se  basará en el amor, en el reconocimiento del otro a través 
de la manifestación o expresión del encuentro, es una revelación sin 
intervención de terceros, (Lévinas, 2006). Abordar el proceso educativo de 
niños niñas con necesidades educativas especiales significa un encuentro de 
esencialidades de ser a ser, de docente a estudiante y de estudiante a docente 
que podría experimentarse y vivirse a través de la pedagogía del amor. 
 
El amor es expresión de vida, de humanidad. Para Maturana y Pörksen 
(2004: 226), el amor se trata de: 

[…] una emoción fundamental que podemos detectar en 
prácticamente todos los seres vivos (especialmente en mamíferos y 



humanos) y en el devenir de sus relaciones. Este elemento del 
amor, por lo tanto, está dado a priori, es el fundamento de nuestra 
existencia y la base misma sobre la cual nos movemos los 
humanos. (El amor) nos abre la posibilidad de reflexión y se funda 
en una forma de percepción que permite visualizar al otro en su 
legitimidad.  

 
En este orden de ideas, es necesario que los docentes que atienden niños con 
necesidades educativas especiales  tengan apertura a nuevas experiencias,  
con el fin de vincular la reflexión de su acción pedagógica al hacer y al ser, 
concediendo un papel importante a la afectividad durante el proceso 
enseñanza- aprendizaje. La pedagogía del amor convierte los ambientes de 
aprendizaje escolar en lugares de animación, de alegría, trabajo creativo y 
compartido “se necesita deleitar la escuela para que se labre la imaginación y 
la creatividad; desviar la forma mecánica de impartir la educación, 
convirtiendo cada actividad en una fuente de fascinación” (Pérez, 2004: 161). 
 
Para vivir la pedagogía del amor, Juárez (2019:180), señala que es necesario:   

[…] reflexionar sobre el procedimiento de las prácticas pedagógicas 
y del valor del amor y de cómo actuar con amor; es por ello, que los 
docentes deben cargar los ambientes de aprendizaje de afectividad 
en los cuales los estudiantes se sientan a gusto, disfruten 
aprendiendo y puedan transferir ese conocimiento a la vida 
familiar y comunitaria, de igual forma como lo concibieron. 

 
En la actualidad, el escenario educativo demanda de una pedagogía  basada 
en el amor, en la sensibilidad, en el reconocimiento y la aceptación  y así  
transformar realidades, “que le permitan  a los estudiantes vivir un mundo 
más humano, desarrollar sus potencialidades y convivir de manera solidaria,  
plena y armónica a través de prácticas pedagógicas que emerjan del amor…” 
(Juárez, 2019:181). El docente del siglo XXI debe educar con amor, acto 
plenamente humano transversado por la diversidad presente en cada uno de 
sus estudiantes. 
 
De allí que el verdadero maestro es, según Pérez (2013:5): 

El maestro que cree en cada alumno y lo acepta y valora como es, 
con su cultura, su familia, sus carencias, sus talentos, sus heridas, 
sus problemas, su lenguaje, sus sueños, miedos e ilusiones; celebra 
y se alegra de los éxitos de cada uno, aunque sean parciales; y 
siempre está dispuesto a ayudarle para que llegue tan lejos como le 
sea posible en su crecimiento y desarrollo integral. 

 
Es así como la Pedagogía del Amor representa una alternativa para 
desarrollar el proceso educativo desde principios más humanos y de 
aceptación a las diferencias, donde convergen ritmos de aprendizajes, niveles 



de desarrollo, la fisiología y lo cognitivo de cada ser humano son aspectos 
constitutivos de todo ser humano que deben considerarse para promover una 
pedagogía más humana, una pedagogía desde la experiencia vivida que se 
moviliza en el proceso educativo. También es de gran importancia promover 
la escuela como un espacio de  relaciones e interacciones sociales, para las 
narrativas y la historia por lo cual debe plantearse como espacio para enseñar 
humanidad, espiritualidad, cualidades fundamentadas en el amor. 
 
Hernández (2016:265), sostiene que: 

Es la prioridad tener escuelas con convivencia pacífica, 
considerando la diversidad, por ello, debe fomentar la educación 
inclusiva, y romper con el lenguaje excluyente para tratar a los 
diferentes con sus diferencias en igualdad, atender la diversidad, 
enseñar a convivir con los demás, lo cual permitirá reconocer a los 
otros como parte de todos…  

 
A partir de la pedagogía del  amor se  genera un movimiento empático que 
provoca en los maestros, la actitud adecuada para comprender los 
sentimientos del educando y en cierto modo, prever su comportamiento, lo 
cual es necesario en la atención de las necesidades educativas especiales. 
Suscitar una educación inclusiva parte de la aceptación, acogida y 
convocatoria plena a ese otro que se presenta ante nosotros y que requiere ser 
atendido y comprendido desde su necesidad. La inclusión fomenta el hecho 
de superar cualquier tipo de discriminación y exclusión.  
 
En la "Conferencia Mundial de Salamanca sobre Necesidades Educativas 
Especiales: Acceso y Calidad" (más conocida como Declaración de 
Salamanca), se planteó como principio fundamental que todos los estudiantes 
aprendan juntos, siempre que sea posible, independientemente de las 
dificultades y de las diferencias que presenten, proclamando igualmente que 
las escuelas regulares; siguiendo una orientación inclusiva, constituyen los 
medios más capaces para combatir las actitudes discriminatorias fomentando 
comunidades abiertas y solidarias, construyendo una sociedad inclusiva y 
procurando una escuela para todos (UNESCO, 1994) 
 
Importante destacar, que se ha enfatizado en la importancia de la atención a 
las necesidades emocionales y afectivas de los niños con necesidades 
educativas especiales, y de equipararlos  en función de su condición.  El amor 
y la empatía son fundamentales en la relación entre el docente y el estudiante, 
lo que permite desarrollar un ambiente de aprendizaje seguro, donde todos se 
sientan valorados y respetados. La pedagogía del amor contribuye a una 
nueva compresión, una nueva forma de vivir lo pedagógico desde las 
necesidades educativas especiales, ya que estos planteamientos pedagógicos 
se fundamentan en la empatía, el cuidado de las necesidades emocionales y 
afectivas de cada niño, niña, joven y adultos. 



 
Es así como aplicando la pedagogía del amor, el docente se encauza en el 
desarrollo integral del  niño, reconociendo sus necesidades individuales y 
adaptando su práctica pedagógica a ellas, logrando mejorar su autoestima y 
confianza, lo que puede llevar a una mayor participación en el aula,  además 
contribuye con el desarrollo de habilidades sociales y mejora su capacidad 
para relacionarse con los demás,  también puede mejorar su rendimiento 
académico, así como se  fomenta la autonomía  en los niños y además asumen  
responsabilidad. En conclusión, la pedagogía del amor tiene un impacto 
positivo en los niños con NEE porque se fomenta el desarrollo integral, su 
inclusión y participación en el aula y su bienestar emocional. 
 
Inclusión sensible y afectiva: La clave para el desarrollo integral de 
niños con Necesidades Educativas Especiales 
 
La inclusión ha adquirido un gran significado durante los últimos años en el 
contexto educativo. Esta promueve un conjunto de cambios que involucran, 
no sólo a la escuela, sino a la sociedad, en la búsqueda de responder de forma 
apropiada a las diversas necesidades educativas especiales de  los estudiantes.  
 
La inclusión se entiende como un proceso dinámico, de allí que la escuela 
debe asumir el papel de un contexto inclusivo, para todos aquellos que son 
portadores de necesidades especiales, siendo necesario una intervención 
educativa holística y global para romper esas barreras presentes en la cultura 
y en las relaciones que condenan al estudiante a una diversidad permanente. 
La inclusión no puede basarse en un simple currículo o reorganización 
metodológica, sino que debe ir más allá del campo educativo y pedagógico, 
para fomentar la interacción y la participación de las personas en la vida 
social y comunitaria. 
 
Por su parte, Fonseca y otros (2020:439) señalan que: 

La inclusión educativa es un proceso en espiral y dinámico; cuando 
se definen los rasgos que deben constituirse en invariantes de su 
conceptualización: educar a todos por igual, libertad, autonomía, 
respeto, no discriminación, no segregación. La educación inclusiva 
contribuye a la formación integral del estudiante, desde la 
perspectiva de la individualidad y el aprendizaje personalizado, 
pero interactuando con los demás. 

 
En este sentido, la inclusión no se centra sólo en el individuo, sino en el 
ambiente, un ambiente que debe estar cargado de sensibilidad y afecto donde 
todos convivan y se desarrollen en igualdad de derechos y oportunidades. 
 
Partiendo de esta idea, la escuela  debe mover sus cimientos, no sólo desde lo 
pedagógico sino desde lo humano, lo sensible, lo afectivo y tiene el papel de 



hacer que la diversidad humana se conozca como algo normal. Garrido 
(2004) expresa que: 

La inclusión de un niño con necesidades educativas especiales 
conlleva tres beneficios para el resto de los alumnos: desarrollo de 
actitudes de aceptación y respeto hacia personas diferentes a uno 
mismo; desarrollo de habilidades de comprensión y ayuda; y 
fomenta la individualidad reconociendo el valor de nuestras 
propias características así como las de los otros. 

 
Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a la 
educación y que esta les brinde un ambiente lo menos restringido posible, de 
manera que tengan los mismos derechos que el resto de la población 
estudiantil, es decir, que se fomente un trato entre iguales respetando las 
diferencias. 
 
En este sentido, Quijano (2008) al referirse al tema de inclusión señala  que: 

Es necesario tomar en cuenta los principios de normalización, 
integración, sectorización e individualización de la enseñanza, en la 
atención educativa de los estudiantes con necesidades educativas 
especiales, de forma tal que se haga efectivo el derecho a una 
educación flexible y de calidad. 

 
Esta autora puntualiza en la responsabilidad del docente con el propósito de 
hacer de las escuelas, instituciones más inclusivas; capaces de ofrecer una 
oferta educativa de calidad, que le permita a la población con necesidades 
educativas especiales contar con las herramientas adecuadas, para mejorar su 
calidad de vida, convirtiéndolas en personas independientes y autónomas. 
En el contexto de aula las interrelaciones entre docentes y estudiantes deben 
estar basadas en el respeto, la tolerancia y la igualdad de oportunidades, en la 
que todos gocen de los mismos derechos; sin obviar las necesidades 
particulares. En un ambiente inclusivo es primordial el respeto y aceptación 
de todas las personas, independientemente de sus características particulares. 
Al respecto, Soto (2003: 3) menciona que al hablar de inclusión se habla de: 

[…] tolerancia, respeto y solidaridad, pero sobre todo, de 
aceptación de las personas, independientemente de sus 
condiciones. Sin hacer diferencias, sin sobreproteger ni rechazar al 
otro por sus características, necesidades, intereses y 
potencialidades, y mucho menos, por sus limitaciones. 

 
entender y atender de forma pertinente las diferencias y la diversidad de 
todos los estudiantes, es el elemento clave en el proceso de inclusión 
educativa, y esto se logra desde la pedagogía del amor, colocando en primera 
plana la sensibilidad y el afecto. 
 



La inclusión de estudiantes con necesidades educativas especiales ha 
significado un gran avance en nuestra sociedad  y una oportunidad para estos 
estudiantes quienes han logrado tener acceso a ambientes educativos menos 
restringidos, a una vida lo más normal posible y a recibir una educación en 
igualdad de oportunidades. 
 
Se están haciendo importantes aportes en cuanto a información y 
sensibilización se refiere; sin embargo, es una tarea que apenas empieza y que 
requiere del compromiso de cada uno de los entes involucrados, para hacer de 
la inclusión un proceso exitoso. De acuerdo con lo anterior la educación 
inclusiva se convierte en un gran reto, en el que todos los miembros de la 
sociedad deben intervenir y participar responsablemente. 
 
Por ello, una escuela inclusiva tiene que estar dispuesta a realizar cambios 
sustanciales en su quehacer diario, de manera que logre adaptar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje a todos los estudiantes y fomentar una educación 
para todos, tal como lo plantea Quijano (2008:152)  “La educación inclusiva 
produce beneficios, no sólo para el estudiante con necesidades educativas 
especiales, sino también para el resto del grupo; ya que aprenden a aceptar las 
diferencias, a compartir sus espacios y a valorar y respetar la diversidad”.  
 
La inclusión sensible y afectiva conduce al desarrollo integral de los niños con 
NEE y debe apuntar hacia la normalización.   

La normalización significa poner al alcance de las personas con 
discapacidad, las mismas formas y condiciones de vida que poseen 
las personas normales. La idea de la normalización en educación, 
es educar al niño en un ambiente lo menos restrictivo posible. Se 
ha puntualizado que no se trata de normalizar a las personas, sino 
al entorno en el que desenvuelven (Toledo, 1981). 

Una educación inclusiva supone un cambio en la pedagogía, donde se 
recomienda la propuesta de Freire y su pedagogía del amor. El enfoque 
educativo debe hacer hincapié en el trabajo cooperativo, y la planificación 
debe estar basada fundamentalmente en las necesidades de los estudiantes, 
más que en las exigencias del currículo. 
 
La inclusión sensible y afectiva conduce a generar significativos beneficios en 
el desarrollo integral de los niños con necesidades educativas, tales como: 
sentido de pertenencia y conexión con sus compañeros al sentirse valorados y 
aceptados en el amiente escolar, esto influye positivamente en su autoestima y 
confianza, lo que puede llevar a una mayor y mejor participación en el aula. 
Además puede desarrollar habilidades sociales y mejorar su capacidad para 
relacionarse con los demás. También en este ambiente sensible y amoroso 
pueden sentirse motivados a aprender y participar en el proceso de 
aprendizaje de forma responsable y autónoma, lo que repercute en su 
rendimiento académico. En conclusión, crear un ambiente escolar inclusivo y 



afectivo para los niños con NEE, logra importantes avances en su aprendizaje 
y desarrollo  integral. 
 
Reflexiones inacabables 
 
Se necesitan docentes especialistas que emprendan un proceso educativo de 
reconocimiento en cuanto a las NEE, capaz de aceptar al otro desde sus 
diferencias, ya que todos somos diferentes. Así, las prácticas pedagógicas 
transversadas por el amor se transforman en puentes de aprendizaje y 
afectividad para el docente especialista y sus estudiantes. 
 
El amor y la empatía son fundamentales en la relación entre el docente y el 
estudiante, lo que permite desarrollar un ambiente de aprendizaje seguro, 
donde todos se sientan valorados y respetados. 
 
La pedagogía del amor contribuye a una nueva compresión, una nueva forma 
de vivir lo pedagógico desde las necesidades educativas especiales. El docente 
que las atiende siempre debe estar dispuesto a ayudar y apoyar a sus 
estudiantes para que sea posible su crecimiento y el desarrollo de sus 
potencialidades. 
 
La inclusión sensible y afectiva conduce al progreso integral de los niños con 
NEE y debe apuntar hacia la normalización. Una educación inclusiva, supone 
un cambio en la pedagogía y lo educativo, y debe estar fundamentada en las 
necesidades de los estudiantes, más que en las exigencias del currículo. 
 
Referencias bibliográficas 
 
Fonseca, S., Requeiro, R. y Valdés, A. (2020). La inclusión de estudiantes con 

necesidades educativas especiales vista desde el desempeño de los docentes 
de la educación básica ecuatoriana. Universidad y Sociedad. 12(5),  438-
444. 

Garrido, J. (2004). Atención educativa al alumnado con dificultades de 
cognición. España: Aljibe. 

Hernández, O. (2016). Incluir desde lo amoroso: Una mirada desde la 
Pedagogía del Amor y la Paz. Revista Ximhai, 12(3), 261-269. 
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=46146811017 

Juárez, Z.  (2019). La pedagogía del amor de Antonio Pérez Esclarín: visión 
axiológica de los docentes de educación básica. Revista arbitrada del CIEG 
- Centro de Investigación y Estudios Gerenciales.  Barquisimeto 

Lévinas, E. (2006). Ética como filosofía primera. A Parte Rei: Revista de 
Filosofía. Nº 43. http://serbal.pntic.mec.es/ ~cmunoz11/lorca43.pdf. 

Maturana, H. y Pörksen, B. (2004). Del ser al hacer. Los orígenes de la 
biología del conocer. Chile: J.C. Sáez editor. 

Pérez, A. (2004). Educar para Humanizar. Madrid: Nancea 



Pérez, A. (2013). Pedagogía del Amor y la Ternura. 
https://antonioperezesclarin.com/2013/11/28/pedagogia-del-amor-y-la-
ternura 

Quijano, G. (2008). Revista Educación. 32(1), 139-155. 
Soto, R. (2003). La inclusión educativa: una tarea que le compete a toda una 

sociedad. Revista electrónica Actualidades Investigativas en Educación, 
1(3), 1-16. 

Toledo González, M. (1981). La Escuela Ordinaria ante el Niño con 
Necesidades Especiales. Madrid: Santillana 

UNESCO (1994). Declaración de Salamanca y Marco de Acción sobre 
necesidades educativas especiales. Conferencia mundial sobre 
necesidades educativas especiales: acceso y calidad. Salamanca: UNESCO 
y Ministerio de Educación y Ciencia de España. 

 
Reseñas curriculares 
Martha Jiménez. Docente en el Taller de Educación Laboral Manzanares para la Atención 
Integral a la Población con Necesidades Educativas Especiales de Cumaná, Venezuela 
 
Mayra Rodríguez Gómez. Doctora en Ciencias Pedagógicas. Especialista en Planificación 
y Evaluación de la Educación. Licenciada en Educación. Postdoctorado en Educación. 
Postdoctorado en Políticas de Transformación Universitaria desde las Ciencias Pedagógicas. 
Posdoctorado en Formación de Tutores para la Investigación en Ciencias Pedagógicas, 
Actualmente profesor asociado a dedicación exclusiva en la Escuela de Humanidades y 

Educación de la Universidad de Oriente-Sucre.  
 


